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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE GREENALIA S.A. 

 

13 DE ABRIL DE 2018 

Muy señores nuestros: 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2004 sobre abuso de mercado 

y en los artículos 228 y 323 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la 

Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), Greenalia, S.A. (en adelante, la 

“Sociedad” o “Greenalia”) pone en conocimiento el siguiente Hecho Relevante. 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Greenalia S.A. (a través su filial Greenalia Power S.L.) ha llegado a un acuerdo con Hocensa 

Empresa Constructora S.A. y Sistemas Energéticos Sierra de Valdefuentes, S.L.U. para la cesión de 

derechos adjudicados en el marco de la subasta de asignación de régimen retributivo específico para 

nuevas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables 

del 27 de julio de 2017. 

 

En este sentido, Greenalia acumulada derechos retributivos por un total de 184,83MW de potencia 

eólica, que se componen del siguiente modo: 

• Greenalia Power S.L. resultó adjudicataria de una potencia de 133,33MW en la subasta 

celebrada el pasado 27 de julio de 2017 

• Cesión de los derechos sobre la misma subasta por parte de Hocensa Empresa 

Constructora S.A. por un total de 49,00MW 

• Cesión de los derechos sobre la misma subasta por parte de Sistemas Energéticos Sierra 

de Valdefuentes, S.L.U. por un total de 2,50MW 

 

Greenalia sustituirá los avales depositados por estas sociedades por garantías propias según lo 

establecido en marco de la subasta. Estas operaciones no supondrán salida de caja hasta el cierre 

financiero del proyecto.  

 

Este hito va encaminado a ampliar el porfolio de proyectos eólicos a desarrollar en el marco de la 

subasta de julio de 2017, y que tendrán que ponerse en funcionamiento antes del 31 de diciembre de 

2019.  

 

Como resultado de esta operación, Greenalia Power consolida su estrategia de convertirse en uno de 

los actores principales de sector de las energías renovables, con especial implantación en Galicia. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

En A Coruña, a 13 de abril de 2018 

 

Atentamente, 

___________________________________ 

D. Antonio Fernández-Montells Rodríguez 

Director Financiero de GREENALIA S.A. 
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